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¸ ¿Qué son los derechos humanos?

¸ Derechos Humanos y Función Policial

¸ Uso de la fuerza y Empleo de armas de fuego

¸ Privación de libertad

¸ Grupos sujetos a vulnerabilidad

Presentación



¿Qué son los derechos humanos?

+ =

1 2 3
Reconocimiento del Estado del 

valor de la dignidad humana

Establecimiento de límites para 

el ejercicio del poder público

Concepto:

Derechos Humanos

Concepto
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? ?

¿Cuándo se violan los derechos humanos?
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En estas imágenes  aparecen actuaciones igualmente delictivas y cobardes, pero sólo una 
de ellas constituye una violación a los derechos humanos ¿es injusto esto?

Qué son los derechos humanos



¿Los carabineros 
tienen derechos 
humanos?
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¸ Los carabineros tenemos todos y 
cada uno de los derechos humanos 

¸ El carácter militar solo limita la 
asociación política y sindical

¸ Como cualquier persona, el 
cumplimiento de los derechos 
humanos se exigen al Estado 

¸ Por medio de recursos que 
establece la ley

¸ Por medio de recursos 
reglamentarios

Derechos humanos de los carabineros
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Los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley tienen derecho 

a un ñSalario suficiente y 
condiciones de trabajo adecuadasò

(ñDirectrices para la Aplicaci·n Efectiva del C·digo 
de Conducta para Funcionarios Encargados de 

Hacer Cumplir la Leyò de 1989, I.B.2)

Derechos humanos de los carabineros

VEquipamiento

VEntrenamiento
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¸ Los derechos humanos imponen la 
obligación de proteger la vida la 
dignidad de las personas

¸ La primera obligación legal y ética 
de cada carabinero es cuidarse a si 
mismo
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Derechos humanos de los carabineros



¿Cómo se relacionan 
los derechos humanos 
con la función policial?
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Derechos 
humanos

Función 
policial



Uso de la Fuerza
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Derechos humanos 
aplicables a la 

función policial

Protección de la 
vida y la integridad 

del carabinero

Intervención 
policial

Protección de 
víctimas y grupos 

vulnerables

Uso de la fuerza

Privación de 
libertad



ǒ Define cuánta magnitud de 
fuerza se puede emplear

ǒ Contextualiza cuándo se 
aplica la fuerza

ǒ Identifica los medios más 
idóneos (armas o elementos 
de protección)
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Uso de la fuerza

Modelo de Carabineros para el uso de la fuerza

Circular  Digcar NÁ1832 01 de marzo de 2019
Imparte instrucciones sobre uso de la fuerza.

Uso de la 
fuerza

Arma de 
fuego

Esposas 
de 

seguridad

Bastón 
de 

servicio



Circular 1832 
DIGCAR de 
01.03.2019: 

imparte 
instrucciones sobre 

uso de la fuerza

Å Legalidad: dirigido a lograr 
un objetivo legal. 
Empleando métodos y 
medios legales

Å Necesidad: último recurso 
para el cumplimiento del 
deber

Å Proporcionalidad: 
equilibrio entre resistencia 
y fuerza

Å Responsabilidad: por el 
uso de la fuerza, de 
manera individual, como 
superior y como testigo. 
También la Institución y el 
Estado. 
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Uso de la fuerza

Modelo de Carabineros para el uso de la fuerza



Nivel Resistencia Características Fuerza Medios

1 Cooperación Cumplimiento de indicaciones Verbalización
Preventivos. Presencia 

física y diálogo

2
Resistencia 

pasiva

No acatamiento de indicaciones. 

Actitud indiferente o indolente, 

afirmaciones corporales o verbales 

negativas

Verbalización

Preventivos. Persuasión, 

negociación, mandato 

perentorio.

3
Resistencia 

activa

Oposición a fiscalización. Intento 

de evasión o resistencia física
Control físico

Reactivos. Reducción para 

doblegar fuerza e 

inmovilizar.

4 Agresión activa

Intento de lesionar al Carabinero 

para resistir  el control o evadirlo. 

No pone en riesgo vidas.

Uso de armas 

no letales

Reactivos. Técnicas 

defensivas para inhibir 

agresión.

5

Agresión  

activa 

potencialmente 

letal

Ataque con armas o tácticas 

lesivas graves o potencialmente 

letales.

Uso de armas 

de fuego

Reactivos. Fuerza 

potencialmente letal para 

repeler agresor y 

resguardar la vida del 

Carabinero o de un 

tercero.
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Uso de la fuerza

Modelo de Carabineros para el uso de la fuerza

Qué es la proporcionalidad

Cuadro 1

Modelo de Carabineros para el Uso de la Fuerza Policial
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Empleo de armas de fuego

Las armas de 
fuego solo pueden 
emplearse para la 
defensa de la vida



Uso Preventivo

ÅSe extrae de la funda y 
exhibe sin dispararla 
ante una situación de 
riesgo, para facilitar la 
ejecución del eventual 
disparo
ÅLa ley no establece 

restricciones para extraer el 
arma de fuego con el dedo 
fuera del disparador

Uso Reactivo

ÅDisparo para neutralizar 
una agresión actual o 
inminente
ÅSe dispara en dirección a la 

amenaza
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Empleo de armas de fuego



Uso Preventivo Uso Reactivo
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Empleo de armas de fuego

Se extrae de la funda y exhibe sin dispararla, Disparo para neutralizar una agresión

Con el dedo fuera del disparador Se dispara en dirección a la amenaza

Hacia la zona más visible del agresor 

(de frente, a la masa central o tronco)

Área de riesgo Agresión actual, 

real e inminente



Improcedencia de disparos de advertencia

No disparar al aire No disparar a los 
neumáticos

Los disparos efectuados al aire retornan al suelo o rebotan con fuerza suficiente 
para causar lesiones graves o la muerte a una persona
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Empleo de armas de fuego



PASO ACTUACIÓN

PRIMERO Identificarse verbalmente como Carabinero: ¡ALTO CARABINERO! 

(U otro término similar pero siempre identificarse como tal)

SEGUNDO Siempre que sea adecuado y útil se dará una advertencia clara de 

intención de utilizar el arma letal: ¡SUELTE EL ARMA! ¡NO SE 

MUEVA! ¡MANOS ARRIBA!

Esta advertencia no se requerirá en aquellos casos que con ella se 

ponga en peligro al funcionario policial o se cree un riesgo grave a 

otras personas.

El uso de las armas de fuego se considera una medida extrema, 

se deberá hacer todo lo posible para evitar su uso, especialmente 

contra niños, niñas y adolescentes. 

TERCERO Cubrirse y verificar que no se ponga en riesgo integridad de 

terceros y priorizar disparos selectivos

CUARTO Utilizada el arma de fuego y habiendo cesado el riesgo se deberá 

proporcionar auxilio al lesionado

QUINTO Dar cuenta a jefatura superior directa de forma inmediata

SEXTO Identificar, ubicar e informar a familiares del lesionado

SÉPTIMO Elaborar informe escrito que de cuenta de las circunstancias del 

empleo del arma de fuego

Cuadro 2

Protocolo para el empleo de armas de fuego
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Empleo de armas de fuego



¸ No se puede disparar contra una persona privada de 
libertad que se da a la fuga

¸ No se puede disparar contra una persona que se 
niega a obedecer una orden judicial

¸ No se puede disparar contra 
un vehículo en marcha y 
que sólo desobedezca una 
indicación de detenerse

¸ No se puede disparar contra 
una multitud para 
dispersarla
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Empleo de armas de fuego



Privación de libertad
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Derechos humanos 
aplicables a la 

función policial

Protección de la 
vida y la integridad 

del carabinero

Intervención 
policial

Protección de 
víctimas y grupos 

vulnerables

Uso de la fuerza

Privación de 
libertad



Obligaciones de Carabineros al momento de privar de libertad

Posición de Garante

La privación de libertad es un momento en que la persona queda en 
un estado de indefensión que obliga a los funcionarios del Estado a 
garantizar su derecho a la vida y la integridad física y psíquica.

Registro Superficial

El registro se realizará preferentemente por personal del mismo 
genero y de forma superficial. Sólo se efectuará una revisión 
pormenorizada de una persona adulta, cuando se le atribuya 
participación en un hecho grave que haga presumir, fundadamente 
que oculte evidencias del delito o un objeto peligroso

Trato Humano

Toda persona privada de libertad debe ser tratada humanamente y 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano
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Registro superficial

ÅRegla general

ÅPracticado preferentemente por 
personal de  la misma identidad de 
género

Registro pormenorizado

ÅExcepcional (en el Cuartel)

ÅSe debe dejar constancia escrita de las 
razones del registro pormenorizado
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Esposamiento y registro



Paso Actuación

Primero Presencia del Oficial o Suboficial de Guardia

Segundo
El registro será efectuado por el Cabo de Guardia en las salas de detención respetando, 

siempre, la dignidad de la persona

Tercero
Solicitar al detenido que retire, él mismo, cordones, cinturón, cadenas, dinero, teléfono y 

otras especies de valor

Cuarto

Registro superficial de vestimentas usando guantes de plástico desechables (bastilla, 

chaqueta, bolsillos, calcetines, zapatos, etc).  Registro pormenorizado en casos de delitos 

graves o peligrosidad del detenido.

Quinto
Retiro de especies de valor, efectos del delito, y elementos que sirvan para causar daños 

o lesiones

Sexto
Conservación de especies de propiedad del detenido y cadena de custodia para los 

objetos del delito

Séptimo Elaboración y firma de acta de dinero y especies

Octavo Constancia del registro en el Libro de Guardia

Noveno

Cuenta a la jefatura directa en caso de reclamos del detenido por malos tratos al 

momento de la aprehensión o eventuales tratos humillantes durante el proceso de 

registro

Cuadro 1

Registro de Detenidos en el Cuartel
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Esposamiento y registro



Conductas 
prohibidas:

Ley 20.968 
Tipifica el 

delito de la 
tortura

Tortura : causar un 
sufrimiento de intensidad, 
deliberadamente  para obtener 
información, castigar o 
intimidar.

Trato Inhumano : infligir un 
sufrimiento físico o psíquico de 
cierta intensidad

Trato degradante : maltrato 
tendiente a crear en la víctima 
sentimientos de terror, angustia 
o inferioridad
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Prevención de la tortura



Importante consideración de la ley:

- No se considerarán como tortura las molestias o 
penalidades que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legales, o que sean inherentes o 
incidentales a éstas, ni las derivadas de un acto 
legítimo de autoridad.

- El empleado público que, conociendo de la 
ocurrencia de estas conductas, no impidiere o no 
hiciere cesar la aplicación de tortura, teniendo la 
facultad o autoridad necesaria para ello o estando 
en posición para hacerlo.
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Prevención de la tortura


